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enero de 1959. en su articulo cuarto a otras explotaciones de 
ek:ha provlncl~ dentro de las que han concursado. , 

Lo que comunlc.o a V. l. partl IU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 26 de marro de 1962 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.. 

ORDEN de 25 de abrtl de 1962 pur -la que ~e dtspane el 
cnlmplimiento de la sentencia dictada por el Trtbunal 
Supremo en el r ecnlr so contencioso-administrativo nú
mero '2.337. in terpuesto por dan Jose Hernández Ilfi
randa. 

Ilmo. Sr Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri; 
bunal Supremo con fecha 3 de marzo de 1962 sentencia firme 
en el recurso contencioso-admlnistratlvo número 2.337. Inter· 
puesto por don José Hernández Miranda contra Orden de este 
Departamento de ' 15 de abril de 1959 sobre aprobhción del 
deslinde del monte número 16 del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Avlla. sentencia cuya parte dls~ 
sltlva dice asi: ' 

«Fallamos que con desestimación de la causa de madnusl
bllldad alegada por el Abogado del Estado. debemos desestlmal 
y desestimamos también el recurso contencioso-admlnlstratl 
vo Interpuesto en representación de don José Herná ndez MI· 
randa contra la Ordt'n del Ministerio de Agricultura de qUince 
de abril de mil novecientos cincuenta y nueve que aprobó el 
Gesllnde del monte «f'inar». número dieciséis del Catá logo de 
los de ut ilidad pública de la provincia de Avlla. y desestimó la 
reclamación de aquél ~bre la finca sita en Martlclerva. cuya 
Orden ministerial. ajustada a Derecho en lo recurrido. decla· 
ramos firme y ~ubslstente en esta parte y absolvemos a la Ad· 
rnlnlstraclón Pública de la demanda. sin hacer condena en 
COStas." 

Este Mmlsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precltada sentencia. I 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añOs. 
Madrid 25 dI" abril de 1962. 

CANOVAS 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se declara «Ex
plotación Agrarta Familiar Protegida» una linca de la 
f)Tovincia de Asturias. 

Dmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuar· 
to del Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban 
normas para la concesión del titulo de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida». y del apartado séptimo de la Orden mi
nisterial de 10 de octubre de 1960. que convocó un segundo con· 
curso para la concesión de los referidos títulos en la provincia 
de Asturias. y vista la propuesta parcial de la Dirección General 
de .Agricultura correspondiente a la finca situada en la parro
quia de Mántaras. del Ayuntamiento de Tapia de Casariego y 
propiedad de don Ramón Garcia López. formulada de este modo 
en razón al indiscutible cumpllmlento por parte de %a misma de 
los requisitos y circunstancias exigidos en el Decreto y Orden 
ya citados. y con objeto de no demorar la reallzaclón de las 
oportunas obras y mejoras en la misma. sin perjuiCio de la con· -
cesión de los restantes titulos que más tarde puedan otorgarse 
según lo que previene la Orden de este Ministerio de 10 de oc-

. tubre de 1960. en su articulo cuarto. a otras explotaCiones de la 
provincia de Asturias. dentro de las que han concursado. y vistos 
Igualmente los definitivos planes de transformación y mejora que 
deberán realizarse en dicha finca. de acuerdo con el interesado. 

Este Ministerio. conforme con la referida propuesta parcial. 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Famillar 
Protegida» a la finca propiedad de don Ramón García López. 
situada en la parroquia de Mántaras. del Ayuntamiento de Ta
pia de Casariego. de la provincia de Asturias. sin perjuicio de 
la concesión de los restantes titulos que se previenen en la men
cionada Orden de 10 de octubre de 1960. en su articulo cuarto. 

a otras explotaclones de dicha provincia. dentro de las que han 
concursado. 

Lo que comunico- a V. l . para su conocimiento y efecto/; 
Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

'CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 3 de mayo ete 1962 por la ' que se declara 
«Explotacüm Agraria Familiar Protegida» una ,inca 
de la provincia de Orense. 

Ilmo . Sr.: De acuerdu con 10 preceptuado en el artl.culo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956. POl el que se dic
taban normas para la cO'1ceslón del título de ,«Explotación 
.'l.graria Fam:lIar ~rot ' 2'lda » . y del apartado septimo de la 
Orden Ministerial jI" '22 -de marzo de 1961. que convocó un ' ter
cer concurso para ~ concesión de lo~ referidos titulos en la 
orovincia de Orens!: y vis~a la propuesta parcial de la Direc- 
clón General de Agricultura. correspondiente a la finca situa
da en el Ayuntamlentl de Vlana del Bollo. y propiedad de don 
Serafín Fernández Pérez formulada de este modo en 'razón 

I al Indiscutible cumplimlent .. por parte de la misma de los re
:¡ulsitos v circunstanc ia.~ ex l '~ idos en el Decreto y Orden ya 

·~itados. y con objeto de no demorar la real!zación de las .opor
,;tinas obras y mejoras de la misma Sin perjuicio de la conce
sión de los restantes títulos que más tarde puedan otorgarse. 
según lo que previene la Orden dE' este Ministerio de 22 de 
marzo de 1961. en su articulo cuarto. a otras e¡cplotaciones de 
a provincia de Orense. dentro de las que han' concurrido; y 
vistos Igualmente los definitivos planes de transformaciól' y 
mejora que deberan realizarse en dicha fln!:a . de acuerdo con 
fll Interesado. 

Este Ministerio. conlormt: con la refenda 'propuesta parcIal. 
na resuelto conceder e! tít ll lo dE' «E:_ plotaclón Agraria Fami
liar Prote~ida» a la fi nca propiedad de don Serafín 'Fernández 
Pérez. situada el1 el Ayuntamiento de Viana del Bollo. de la 
provincia de Orense sin perjUICiO de la concesión de los res
tantes títulos que Sto previenen en la mencionada Orden de 
22 de marzo de 1961. pn su artículo cuarto a otras explotaCiO
nes de dicha provinCIa dentro de las que han concursado. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento v efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid. 3 de mayo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general dI' Agricultura 

CANO VAS 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por ' la que se conl,'OCa un 
concnlrso para concesión de títulos de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida» en la f)Tovinctfl de Viz
calla. 

Ilmo. Sr. : En cumpllmiento del articulo segundo del Decre
to de 27 de enero de 1956. por el que se .dictan normas IIObre 
concesión del título de «ExplotaCión Agraria Famillar Prote
gida». y en virtud de las atribuciones concedidas en el articu
lo octavo de dicho Decreto. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Prlmero.-Se convoca un concurso para la concesión del titu
lo de «Explotación Agraria Familiar Protegida». de acuerdo con 
el Decreto de 27 de enero de' 1956. en la provincia de Vizcaya. 

Segundo.-A este concurso podrán acudir aquellas Empresaa 
agrarias familiares explotadas directamente pot los propieta,. 
rios de los correspondientes predios y que reúnan las condicio
n.es sigui en tes : 

al Suficiencia económica en la producción de la tierra. en 
orden a la satisfacción de las necesidades de la famUia campe
sina. una vez atendidas las exigencias de una buena explota,. 
ción. 

b) Que constituyan un coto redondo. bajo un llndero con
tinuo y. asl no fuere. que éste lo forme un reducido número 
de parcelas. siempre que la distanci,a entre ellas no' cause un' 
notorio perjuicio para su buena explotación. o sea una conse
cuencia necesaria de la naturaleza del terreno .. 

c) Que el tipo de explotación actual. o 8.9uel otro ,en que 


